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RESUMEN 

INTENDENCIAS 

 

I) ARAUCA  

CREACION COMISARIA: Decreto N° 306 de 1911. Decreto N° 2451 de 1943.  

CREACION INTENDENCIA: Decreto N° 113 de 1955.  

EXTENSION: 25.830 Km²,  

POBLACION: 24.148 habitantes.  

CIUDAD CAPITAL: Arauca.  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA: Municipios: 2.  

Corregimientos Intendenciales: 3. Inspecciones de Policía: 2,  

 

II) CAQUETA  

CREACION INTENDENCIA ALTO CAQUETA: Decreto Reglamentario 995 de 1905.  

CREACION COMISARIA JUDICIAL: Ley 24 de 1910. - Decreta Reglamentario 642 de 1912.  

CREACION INTENDENCIA: Decreto-Ley N° 943 de 1950.  

EXTENSION: 106.325 Km².  

POBLACION: 103.718 habitantes.  

CIUDAD CAPITAL: Florencia, desde 1910.  

POBLACION: 28.230 habitantes.  
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DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA:  Municipios: 4.  

Corregimientos Intendenciales: 4. Inspecciones de Policía: 4.  

Caseríos: 2.  

 

III) LA GUAJIRA (El Desierto Guajira).  

Pasó a ser Departamento por la Ley 19 de 1964 (Noviembre 10).  

 

IV) SAN  ANDRES Y PROVIDENCIA  

CREACION COMO INTENDENCIA: Por Ley 52 de 1912.  

EXTENSION: 55 Km².  

POSICION GEOGRAFICA: El Archipiélago de San Andrés y Providencia se encuentra situado en el 

Mar de las Antillas a 164 millas del Territorio de la República de Nicaragua y a 360 millas de la 

ciudad de Cartagena, entre los Meridianos 79° - 80° - 81° - 82° - al W de Grenwich y los Paralelos: 

12° - 13 – 14° 15° y 16°.  

LIMITE INTERNACIONAL CON NICARAGUA: Meridiano 82°,  

ISLAS: San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

CAYOS: Roncador, Quitasueño, Alburquerque, Courtown.  

BANCOS: Serrana, Serranilla, Alicia y Nuevo, situados cerca a las costas de la Isla de Jamaica,  

CIUDAD CAPITAL: San Andrés.  

POBLACION: 16.731 habitantes.  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA: Municipios: San Andrés, Providencia (Isla). Inspecciones 

de Policía: La Loma, San Luis, (Isla de San Andrés).  

 

 

COMISARIAS: 

 

 

V) AMAZONAS  

CREACION COMISARIA: Ley 9ª de 1928.  

CIUDAD CAPITAL: Leticia. 60 habitantes.  

CREACION INTENDENCIA: Ley 2ª de 1931.  

CREACION COMISARIA: Ley 2ª de 1943.  

EXTENSION: 124.340 kilómetros cuadrados.  

POBLACION: 12.962 habitantes.  
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CIUDAD CAPITAL: Leticia. POBLACION: 5.500 habitantes,  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRA TIVA: Municipios 1. Corregimientos Comisariales: 7.  

Comisariales: 8. Inspecciones de Policía: 2.  

 

VI) PUTUMAYO  

CREACION COMISARIA: Decreto N° 320 de 1912.  

ANEXIONES: Fue anexada al Departamento de Nariño por Decreto N° 2674 de Octubre 15 de 1953.  

CREACION COMISARIA: Decreto Ley 131 del 17 de Junio de 1957. Se le anexa al Municipio de 

Puerto Leguízamo, sobre el Río Putumayo, perteneciente a la Intendencia del Caquetá.  

EXTENSION: 26.485 kilómetros cuadrados.  

POBLACION: 56.284 habitantes.  

CIUDAD CAPITAL: Mocoa. Fundada en 1557 por Francisco Pérez de Quezada.  

POBLACION: 10.250 habitantes.  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA: Municipios: 2.  

Corregimientos Comisariales: 4. Inspecciones de Policía: 2. Caseríos: 7.  

 

VII) VAUPES  

CREACION COMISARIA: Decreto Reglamentario N° 1131 de 1910.  

EXTENSION: 74.500 kilómetros cuadrados.  

POBLACION: 10.000 habitantes.  

ANTIGUA CIUDAD CAPITAL: Calamar (hasta 1938).  

CIUDAD CAPITAL ACTUAL: Mitú (Desde 1938).  

POBLACION: 13.403 habitantes.  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA: Corregimientos Comisariales: 8 Inspecciones de Policía: 2 

 

VIII) VICHADA  

 

CREACION COMISARIA: Decreto N° 523 de 1913.  

EXTENSION: 102.990 kilómetros cuadrados.  

POBLACION: 8.000 habitantes.  

DIVISION POLITICO-ADMINISTRATIVA: Corregimientos Comisariales: 7. Inspecciones de Policía: 3.  

 

IX) G U A I N I A (Véase Perfil Geográfico y Económico).  
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RECURSOS NATURALES RENOVABLES E IRRENOVABLES 

 

Los recursos físicos de la flora, de la fauna y de avifauna que actualmente se exportan en 

cantidades reducidas, son: Peces de acuario y animales zoológicos; Cacao (Theobroma spp) 

silvestre y de plantación; Caucho (Hevea Spp.); Chicle, Juansoco o Perillo (Counma macrocarpa ); 

Balata (Lecythis spp.); Marañón o Merey (Anacardium occidentale); Castaña del Brasil (Bertholletia 

excelsa); Barbasco (Barbiera y Lonchocarpus spp.); Aceite fijador de perfumería extraído del árbol 

"Palo de Rosa" (Aniba spp.); Aceites fijos vegetales comestibles, extraídos de frutos de Palma, tales 

como el de Seje (Yessenia polycarpa); Fibra de chiquichiqui (para la fabricación de escobas, 

cepillos, sogas y cables), extraída de la Palma chiquichiqui o piasaba (Leopoldina piassaba); 

Cumare, de cuya fibra los indigenas fabrican bellísimas hamacas, etc., extraída de la Palma del 

mismo nombre (Astrocarium vulgare).  

 

MADERAS DURAS:  

Cedro (Cedrela odorata ); Caoba (Swietenia Tessmannii); Huacapú (Minquartia punctata ); Virola o 

Marupa (Simarouba spp.); Tangare, Mazabalo Cedro-Guin o Andiroba (Carapa guianensis) son las 

especies de más demanda en el comercio internacional.  

 

FAUNA:  

Venados de diferentes tipos; Tapir o Danta; Perro de Agua (Ptenomura brasiliensis), etc.  

 

FAUNA ACUATICA:  

Existe un sinnúmero de especímenes de peces de acuario que hacen las delicias de los acuarófilos 

del mundo entero y que se venden a altos precios, cuyo catálogo sería interminable publicado en 

este breve resumen y en cuanto a los peces con escamas y sin ella, para pesca deportiva e 

industrial, cabe citar al gigante de las aguas dulces, el Paiche o pirarucú (Arapaima gigas), la 

Gamitana, la Piraiba, el Yamus, etc. En cuanto a la Avifauna, ésta es de una riqueza inmensa y está 

constituida a base de loros, guacamayos, paujiles, gallos de monte, etc. Colombia ocupa el primer 

lugar en el mundo por el número de especímenes en relación a su territorio.  

 

AGRICULTURA DE SUBSISTENCIA:  

Caña de azúcar, yuca, maíz, chontaduro (Guiglielma gasipaes), banano, piña, dividivi (Libidivia 

coriaria), arroz, café, etc.  
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RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES:  

Oro, Petróleo, carbón, caliza, yeso, talco, arcillas para cerarruca, asfalto, diamantes, uranio, hierro 

y otros materiales estratégicos.  

 

En próximas entregas publicaremos los Catálogos de la Flora, la Fauna y la Avifauna estudiados en 

los Territorios Nacionales lo mismo que el capítulo relativo a la Ganadería bovina, caballar y ovina y 

sus inmensas posibilidades económicas.  

 

 

 

 

 

 


